
[image: image13.jpg]NACIONAL
DE COLOMBIA

SEDE MEDELLIN
DIRECCION ACADEMICA
DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS





SERVICIO DE PRÉSTAMO

Como la Biblioteca me apoya en mis labores académicas e investigativas, le retribuyo siendo un buen usuario. Por lo tanto antes de ingresar dejo todos mis objetos personales en los casilleros, ingreso solamente los útiles necesarios para la consulta, hablo en voz baja para no interrumpir a mis compañeros. Dejo sobre las mesas de lectura el material que consulté y presento al funcionario del control de salida todo el material que voy a retirar de la Biblioteca.
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Por mi seguridad, para  solicitar el préstamo entregó siempre mi carné o en su defecto mi documento de identidad y mi horario. Sé que si lo pierdo deberé informar inmediatamente a la Sección de Circulación y Préstamo. 
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Para usar el servicio de préstamo tengo varias opciones: puedo utilizar las colecciones al interior de la Biblioteca, en las salas de consulta. Si necesito retirar material temporalmente de la Biblioteca, solicito préstamo domiciliario. Cuando me entregan el material lo reviso antes de retirarlo de la Biblioteca, para verificar su estado.
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Aunque mi Biblioteca tiene una colección muy completa, es posible que le falte material bibliográfico que requiero, por esto hago uso del servicio de préstamo interbibliotecario, el cual me permite retirar temporalmente documentos de otras unidades de información con las cuales tenemos acuerdos, mediante dos modalidades:
Con carta de préstamo,  la cual me expiden en la Sección de Circulación y Préstamo, puedo pedir hasta tres cartas a la vez para diferentes instituciones, cada carta tiene validez por un mes. Antes de hacer uso del servicio, pregunto sobre el reglamento que tiene establecido la institución, para evitar sanciones. Siempre después de utilizar el servicio, traigo a mi Biblioteca el certificado de paz y salvo.
Sin carta, cuando utilizo los servicios de las Instituciones pertenecientes al Grupo G8: Ces, Corporación Universitaria La Sallista, EIA, U de A, Universidad de Medellín, Eafit, , Unal, UPB. Solo presentó el carné
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Cuando necesito un material que está prestado y quiero entrar en lista de espera para retirarlo, solicitó una reservación, lo hago personalmente en el horario de servicio de la Biblioteca o telefónicamente a través de los números: Biblioteca Efe Gómez: 430 97 85, 430 97 95, 430 97 9. Biblioteca de la Facultad de Minas: 425 50 03. Colección de Mecánica: 430 92 77.
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Cuando devuelven el material que reservé, mi Biblioteca me informa a través del correo electrónico y lo reclamo antes de que pasen tres días. Tengo siempre presente que no puedo solicitar reservaciones de materiales pertenecientes a la colección de reserva, audiovisuales y referencia con préstamo porque tienen mucha demanda, y que un documento puede estar reservado por varios usuarios a la vez, la Biblioteca establece la prioridad  en el orden de las solicitudes. 
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Para tener siempre activa mi cuenta y evitar sanciones, devuelvo el material que tengo en préstamo en la fecha estipulada y en la Biblioteca en la cual retire el material: en la Biblioteca Efe Gómez, en la Biblioteca de la Facultad de Minas o en la Colección de Mecánica. 
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Como mis compañeros también necesitan mucho el material de reserva los devuelvo a la hora fijada: antes de las 10:00 a.m. del día siguiente al préstamo. Cuando es fin de semana tengo más tiempo para utilizar este material, lo puedo devolver el lunes ó martes, si lunes es festivo, a la misma hora antes de las 10:00 a.m.
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Si requiero  por más tiempo el material que tengo prestado, puedo utilizar el servicio de Renovación, pero tengo en cuenta que  la fecha de devolución no esté vencida, que no lo haya renovado más de cuatro veces y que falte por lo menos un día para que se venza el material. Lo puedo renovar a través de la página web  del catálogo de la Biblioteca (http://ops.unalmed.edu.co/olib/consulta) en la opción Mi cuenta, Detalles  del Usuario. Me gusta mucho esta opción porque recibo respuesta inmediata, además puedo imprimir la constancia de la transacción. Cuando tengo dudas del procedimiento consulto en la dirección http://www.unalmed.edu.co/biblioteca/renovaciones.htm. Además independientemente donde me encuentre puedo utilizar también el celular para realizar las renovaciones, puedo consultar el procedimiento en http://www.unalmed.edu.co/biblioteca/renovaciones.htm
Cuando no tengo la posibilidad de utilizar el computador,  solicito la renovación por teléfono en los siguientes números: Biblioteca Efe Gómez: 430 97 85, 430 97 95, 430 97 9. Biblioteca de la Facultad de Minas: 425 50 03. Colección de Mecánica: 430 92 77. También en algunas ocasiones he solicitado este servicio personalmente, en este caso se que tengo que llevar el material.
Soy consciente de que la renovación se me hará efectiva siempre y cuando el material no esté reservado y que este servicio no incluye la colección de reserva, referencia con préstamo y audiovisuales.
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Si requiero conocer el estado de mi cuenta lo hago a través de la página web de la Biblioteca (http://ops.unalmed.edu.co/olib/consulta) en la opción Mi cuenta Detalles  del Usuario.
Para mi tranquilidad mi Biblioteca siempre me envía al correo electrónico mensajes, para recordarme la fecha de vencimiento del material que tengo prestado y para confirmarme las transacciones que he realizado.
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Información adicional en: página web: http://www.unalmed.edu.co/biblioteca,   correo electrónico: befego@unalmed.edu.co, Telefónos: 430 97 91, 430  97 87

MATERIAL BIBLIOGRÁFICO QUE PUEDO LLEVAR EN PRÉSTAMO

	USUARIO
	COLECCIONES

		GENERAL

	HEMEROTECA

	TESIS, SEMINARIOS, INVESTIGACIONES1
	CATÁLOGOS, FOLLETOS, FOTOCOPIAS1
	RESERVA

	AUDIOVISUALES2
	REFERENCIA

	VALIOSA


	DOCENTES

	5 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
1 Días

	2 Items
1 Días

	Consulta interna

	Consulta interna


	ESTUDIANTE POSGRADO

	5 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
1 Días

	2 Items
1 Días

	Consulta interna

	Consulta interna


	ESTUDIANTE PREGRADO

	5 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
1 Días

	2 Items
1 Días

	Consulta interna

	Consulta interna


	EGRESADOS3
	5 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

		2 Items
1 Días
	Consulta interna

	Consulta interna


	PERSONAL ADMINSTRATIVO

	5 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
1 Días

	2 Items
1 Días

	Consulta interna

	Consulta interna


	PENSIONADOS

	3 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

	2 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

		2 Items
1 Días
	Consulta interna

	Consulta interna


	PRESTAMO INTERBIBLIOTECARIO4
	3 Items
15 Días

	3 Items
8 Días

		3 Items
8 Días

			Consulta interna

	Consulta interna



	CONVENCIONES
1. Por tipo de documento
2. Se hace el préstamo de los videos si existe copia de respaldo 
3. Requiere estampilla para egresados
4. Al mismo tiempo puede tener hasta tres materiales 



TARIFAS DE MULTAS Y SERVICIOS 

Rigen según: Acuerdo  05 de Junio 7 de 1994
Acuerdo no. 29 del 12 de mayo de 1993 expedido por el Consejo Superior Universitario, por medio del cual se establece el régimen de multas y sanciones para los usuarios de las Bibliotecas de la Universidad Nacional de Colombia, que incumplan con la devolución y renovación de los documentos con préstamo domiciliario.

Acuerdo no. 29 del 12 de mayo de 1993 expedido por el Consejo Superior Universitario, por medio del cual se establece el régimen de multas y sanciones para los usuarios de las Bibliotecas de la Universidad Nacional de Colombia, que incumplan con la devolución y renovación de los documentos con préstamo domiciliario
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